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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001145-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos 
Romo, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta de Castilla y 
León a publicar y dotar económicamente una línea de ayuda para la adquisición de maquinaria de 
siembra directa, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de junio de 2021, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001135 a PNL/001157.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de junio de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Javier Campos de la Fuente, 
Judith Villar Lacueva, Fernando Pablos Romo, María Rodríguez Díaz y Rubén Illera 
Redón, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

Según contestación a la solicitud de documentación P.D./1002337, relativa a la 
propuesta de biblioteca de proyectos de recuperación y resiliencia de Castilla y León, 
remitida al Ministerio de Hacienda.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural presenta una serie 
de proyectos, tanto públicos como públicos privados. Entre estos últimos, destaca el 
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siguiente presentado por ASAJA: "MÁQUINAS DE SIEMBRA DIRECTA", consistente 
en la aplicación de la siembra directa como método alternativo a la siembra tradicional. 
Adquisición de máquinas de siembra directa, y cuyos objetivos son reducción de costes y 
reducción de contaminación ambiental.

Y definen el impacto de esta actuación de la siguiente manera:

• Dinamización económica de las empresas comercializadoras de estos productos, 
contribuyendo al mantenimiento de los puestos de trabajo o incremento de los mismos.

• Incremento del beneficio de las explotaciones agrícolas.

• Reducción de la contaminación por combustibles fósiles.

• Mayor beneficio por reducción de costes de producción y reducción de la emisión 
de gases a la atmósfera.

• Incremento de la materia orgánica del suelo.

Si la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural considera esta propuesta 
interesante, para introducirla en la Biblioteca de proyectos.

Se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
Publicar y dotar económicamente una línea de ayuda para la adquisición de 

maquinaria de siembra directa".

Valladolid, 28 de mayo de 2021.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
Judit Villar Lacueva,
Fernando Pablos Romo,
María Rodríguez Díaz y
Rubén Illera Redón

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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